
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                  CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha mayo 19 de 2022 transcurrió los días  23- 24 y 25  de mayo y a través 
de escrito enviado el 25 de mayo de 2022  el demandante interpuso 
recurso de Reposición, adición y aclaración y de apelación del fallo.-  
INHABILES: 21- 22- 28 – 29 y 30  de mayo. A Despacho 
 
                                          CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                        Secretaria  
 
                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo treinta y uno 
(31) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/55 
 
                                    Se rechaza de plano el recurso de Reposición que 
interpone nuevamente el Actor Popular por cuanto el auto que decide 
sobre el mismo no es susceptible de ningún recurso. 
 
                                    Ahora se le indica al peticionario que el Juzgado le 
concedió el recurso de apelación contra la sentencia proferida en auto del 
2 de mayo del presente año. 
   
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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